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! Modelo ae 'Proposición 

Don ..... . , veClnu a e .. .. , provincia de ...... , con domicilIO 
en ...... , se compromete a tomar 'a su cargo las obras menclO· 
nadl\Scon es.tricta sujeCiÓn a ¡\ls expresa(los requisitOS y con· 
diciones (si désea hacer baja en 'el tipofij¡;tdo se apacHrá: «Con 
la 'rebaja del .. .. ... en letra, por clento» ~ ' .' 

(Fecha y firma del proponente,) 

Madrid, 4 de junio de 1962.-El Director general-Presidente. 
.T. l"ernández-Miranda. ' 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 .de aOril de 1962 pOr laque se concede ,la 
medalla «Al M ento en el TrabajO»; en 'st/-categoría de 
Plata. a don Rafael Rodriguez Rodriguez. 

nmo Sr.; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, sobre concesióir de la .Medalla 
:lel Trabajo a don Rafael Rodflguez ROdriguez, y . 

Resultando que 101. trabajadores de 'la Empresa «Ramaga 
Rodriguez Hermanos. S. A,» han solicitado de este Ministerio 
la concesión de la expresada condecoraCión a faVOr del señOr 
Ródflguez Rodríguez. Director · de la Empresa, en atención , a la 
intensa labor desarrollada ipor el mismo como fundador y 
Director, y a 'la que aportó procedimientos técnicos modernos 
de fabricación, por lo que es considerado cómo el iniciador en 
la zona centro de las nuevas técnicas de fabricación en el, sec
tor textil, creando en su Empresa ' una verdadera escuela de 
formacion profesional para la capacitación de sus ·trabajadores: ' 

Resultando . que reunida la Junta Consultiva de la dtada 
Delegación, diÓcumplimiento alo -prevenido en' el articulo ni>
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora-
blemente la petición deducida: . '. ' 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Rodriguez Rodríguez 
las circunstancias . prevenidab en los artículos primero, cuár~o 
y undécimo del Reglamento de , 21 de' septiembre de 1960, en 
cuanto se han -justificada veinticinco añós de servicios laborá
les prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de ' 
encomio en el desempeño de los deberes que impone el ejercic~o 
de una: prOfesión útil, habitualmnte ejerc,ida: ' 

Cons~derando que los años de abnegado tJ;al?9,jo , y los mérl
tos contraidOB son factores que justifican cumplidamente fu 
excepción de la norma general y que su . ingreso en la ' Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. . 

Visto, .elreferído Reglamento de 21 de septi~mbre de 1960, 
Este MinisteÍ'io, de conformidadcort el dictamen ' de la men

, cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Ra
fael Rodriguez Rodri5uez la Medalla «Al Mérito' en el Trabajo». 
en su categoría de Plata.. 

LO .que comunico a V. l. para 13U conocimiento y efect08. 
1;>1os gli~rcte a V. l. muchos años. 
MadrId, 30 de' abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

nmo. Sr. Subsecretario dé este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoría /le 
Plata, y Ramas de Roble, a don Carlos Terzi y Fugazza. 

nmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión .de la Me
,dalla. del Trabajo a don Carlos Terzi , y Fugazza, y 

Resultando que el Jurado de Empresa de. la Sociedad «Prc). 
ductos Pirelli» ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la expresada condecoración a favo.r del sepor Terzi.s Fugazza, 

' en consideración a los largos años. de dedicación a su actividad 
profesional como Director Técnico de la misma, con singUlar 
competencia, laboriosidad y abnegación y espíritu de sacrificio, 
y quien, independientemente de su labor . técnica. ha . tenido una. 
actuación social .que ha merecido el beneplácito de iaEmpresa 
y la consideración y respeto del personal por su s.~nt1do de jus-

ticia dentro de los cánones del más estricto orden y' c;UsclpUna. 
habiéndose distinguido por su leal cumplimiento de ' las dISpO
sIciones legales sobre trabajo, y espíritu de mejoramiepto. e..De
cialmente en el ámbito de la prodUCCión social en cuanto a 
prestaciones sanitarias y prevención de accidentes y en el senl;do 
de mejoras económICas por medio de la Cooperativa de Empre
sas, h-abitacione" para obreros v otras formas de avuda.~ a 108 , 
productores y familial es; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de ' la citada 
Delegación, dió cumpl1rrriento a lo prevenido en el articuk no- ' 
vena del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida. 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada. por concurrir en el señor Terzi y Fugazza 
las circunstancias prevenida;; en los Úticulos primero. cuarto 
y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1980. en 
cuanto se han Justificado veinticinco años de servicios labora
les prestados ' con carácter ejemplar y una conducta ·' digna. de 
encomio eri el desempeño de l.os deberes que Impone el ejercicio 
de una profeSión útil. habitualmnte ejercida; 

Considerando que los años de abn'egado trabajo y los méri
tos contraidos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en ' la Orden 
de la Medalla se verifique por c ategoria superior a la inicial'. 

Visto el referido Reglamento, dc 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección CentriLl 
dé Recursos ' y Recompensas, ha acordado conceder a don Car
los Terzi y Fugazza la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en la 
categoría de Plata con Ramas de Roble. 

Laque comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años, 
Madrid, 30 de abril ¡:le H162. 

SANZ ORRIO 

lImo, Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abrílde 1962 por la que se concede ~ 
M~ctalla «Al Meríto en el Trabajo», en' su 'categoría de 
Plata. '· a don Andres Perez Ruiz. 

nIl,lo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de )a Me-
dalla del Trabajo a , don Andrés Pérez Ruiz : Y. , 

Resultando que la Empresa «Industrial Anónima G. V C.l) 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada 
condecoracll(m a favor del señor Pérez Ruiz, trabajador de la 
misma. que cuenta con una antigüedad de cincuenta y cuatro 
años y constituye un claro eJemplo de fidelidad, abnegación ' y 
constancia en el ejercicio de la profeSión, en la: cuaÍ comenzó 
por Aprendiz y habiendo llegado a alcanz'ar el cargo de 
J,ere General de Ventas, que ostenta en ,la actualidad: 

Resultando que ' reunida la Junta ~ Consult1va de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoradón e informó favorable-

, mente la petición deducida: , 
Considerando que procede acceder a la concesión de la Me-' 

dalla solicitada por concurrir en el señor Pérez Ruiz las 'cir
cunstancias prevenidas en los articulas primero, cuarto y un
décimo, as! como en el artículo décimo, del Reglamento de 
21 de septiembre de 1960 en cuanto .se han justificado ve!nti
cinco años de servicios laborales prestados con carácter ejém
pIar Y' una conducta digna de encomio en el desempeño de los 
deberes . que impone el ejerCicio de una pr~esión útil. habitual
mente ejercida: ' 

Considerando que. lOS años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente · la 
excepción de la norma general y que su ingreso 'en la OLd~n ' de 
la Medalla se verifique por categoria superior 's. la :n1d al. 

Visto el referido RegUünento de 21 de septiembre d¿ lSSD, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la · mlln

cionada ',Junta Consultiva. y a propuesta de laSecninn Cen~ral 
de Recursos y Recompensas. ha acordado conceder Jl ,i on An- ' 
drés Pérez Ruiz la Medalla «Al Mérito . en el Trabaim) PO la, ca-
tegoría de Plata. - " 

Lo Que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos anos, 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORR10 

nmo. Sr. Subsecretario 'de rote Departamento. 


